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ExPediente N" 4127125

VlsTOlaspresentesactuacionesy'enparticular'laResoluciónHN'1136/25dela
Facultad de Human¡dade", .J;;i; la cúal soi¡cita autorizac¡ón para convocar a.Concurso

púbtico de Antecedentes y p;;;;;;ó;osicón destrnado a la cobertura de un ('l) cargo de

Profesor Regular en r" c"t"élá o-"-Áii.qt: .con 
Dedicación Simple para la Asignatura

oRtENTActoN EDUcActoNXi ivocnciounl, carrera de c¡encias de la Educación (Plan

de Estudio 2000), Y;

CONSIDERANDO:

Que la so|icitud formulada Se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2., 
'3" 

y 
,27. 

de

la Resotución cs N. 350/87 ;J;riouiii.rioii"r, que regulan el procedimiento para la cobertura

de cargos docentes regulares'

QuelaFacultaddeHumanidadeshaelevadolanóminadelosmiembrospropuestos
para ¡ntegrar el Jurado que entenAerá en el citado concurso' acompañando los respectivos

antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos' se concluye que los

mismos reúnen Ios requ¡s¡tos ligüot pot la normativa v¡gente para desempeñarse como

jurados en concursos docentes

Queafojas38/3gobrainformeem¡tidoporlaDireccióndeRegistroycontrolde
personat y Dirección c"n"rJ'i" p"i.án.i ¿" está Universidad, respecto de la disponibilidad

del cargo a concursar.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia' lnvestigac¡Ón y

Disciplina, med¡ante Despacho No 169/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
-- - - 

(en su e"-S;ión Ordinar¡a de fecta 11 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTICULoI":AutorizaralaFacultaddeHumanidadesaconvocaraConcursoPúblicode
Antecedentes y prueba d" dilr|cl;. práf, .oUértuo de un (1) cargo de Profesor Regular en

ta categoria de Adlunto Lon Deáicac¡ón s¡mpre áaia'iá 
-Á"ign"turc 

oRIENTACIÓN

EDUCACToNAL y vocAcloÑ;L, éáiréi, o" ci"ncias de la Educación (Plan de Estud¡o 2000)

ARTÍCUto2":DesignarcomomiembrosdelJuradoqueentenderáenelpresenteconcursoa
los siguientes Profesionales:

RESOLUCIÓN CS No 24012026



ARTÍCULO 3': Establecer que la designación resultante del Presente concurso se imputará al

cargo vacante por modificac¡ón de Planta Res. CS N' 305/22 y Res. H N" 1567/22. Cargo

contemplado en la Resolución C.S N' 560/25

ARTíCULo 4': Comuníq uese a. Facultad de Humanidades y miembros

Cump lido, sigan las actuaciones a la referida Unidad Académica a efectos. Asim¡smo,

publiquese en el Boletín oficial de la Universidad Nacional de Salta
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Jurado designado.


